
Reunificarán el mercado de cambios en Argentina 

"Se busca desinflar a la Economía" 
excelsior 26 Diciembre 1981 Por S A N T I A G O G O N Z Á L E Z 

BUENOS A IRES, 25 de di
ciembre (Laün-Reuter) —El 
nuevo ministro de Econo
mía, R o b e r t o Alemann, 
anunció la reunificación del 
mercado de cambios v una 
serie de medidas fiscales re
lacionadas con el comercio 
exterior, en su primera de-' 
cisión tras asumir el cargo 
el martes. 

El mercado cambiarlo fue 
desdoblado en junio por su 
predecesor Lorenzo Sigaut 
en un sector comercial para 
las operaciones de importa
ción - exportación y otro 
financiero, para el resto de 
las transacciones, pero aho
ra regirá un mercado único 
en el Que la relación peso-
dólar regflejará el libre jue
go de las fuerzas del merca
do, dijo Alemann. en confe
rencia de prensa. 

' Todas las transacciones 
transitarán por ese merca
do, en el que la tasa de 
cambio se fijará libremente 
en dos modalidades, una de 
contado y otra a término, 
pactada libremente por los 
particulares", agregó. 

El B a n c o Central sólo 
comprará o venderá en el 
mercado de cambios como 
agente del gobierno y de 
las empresas estatales que 
necesiten convertir en pesos 
los préstamos del exterior o 
comprar dólares para amor
tizarlos, dijo Alemann. 

Hasta ahora el Banco Cen
tral había intervenido en el 
mercado para regular la ta
sa cambiaría, que el 23 de 

diciembre cerró a 10,050 pe

sos por dólar, tipo vendedor, 
y fijaba diariamente la tasa 
del mercado comercial, que 
fue de 7,248 r>esos. 

El ministerio de Economía 
dispuso asimismo elevar has
ta 20,000 dólares por dia y 

por persona la cantidad que 
pueden comprar los particu
lares en el mercado, restrin
gida hasta ahora a 1,000 do
laros. 

La primera reacción en el 

SIGUE E N LA P A G . SEIS 

" S e B u s c a D e s i n f l a r a la E c o n o m í a " 
Sigua tft la pagino cuatro 

mercado i n m e d i a t a m e n t e 
después del anuncio de Ale
mann, fue un fortalecimien
to del peso que llegó a 
9,800 pesos por dólar tipo 
vendedor luego de abrir a 
10,200 para los billetes. 

En su conferencia de-
prensa, Alemann dijo que 
su acción al frente de la 
cartera económica iba a es
tar guiada por tres propó
sitos: desinflar la economía, 
desregularla y desestatizar-
lá. 

"Estas medidas se inser
tan en el objetivo de desin
flar y desregular la econo
mía, ya que al ser libre el 
tipo de cambio, el Banco 
Central no comprará como 
ahora todas las divisas que 
se le ofrezcan y desapare
cerá así una notoria fuente 
de emisión monetaria", di.io. 

El mercado de divisas a 
término, autorizado por pri
mera vez por el gobierno 
argentino a fines de no
viembre, se mantendrá ein el 
marco del nuevo mercado 
cambiario unificado, d i j o 
Alemann, 

Un sistema de seguro de 
cambio, según el cual e l 
Banco Central garantizaba 
e] precio al que revendería 
dólares a quienes necesita
ran pagar préstamos del ex
terior, fue derogado. 

También quedó derogado 
el requisito por el que los 
importadores debían obtener 
financiación a seis meses pa
ra sus compras, oue ahora 
podrán ser pagadas al con
tado, di.io. 

Los bancos fueron autori
zados a recibir depósitos a 
plazo fijo en moneda ex
tranjera en plazos de siete 
o más días oara cer+ific^dos 
intransferibles y de 30 o 
más días para íos transferi
dles. Hasta ahora sólo po
dían recibir depósitos en di
visas en cuentas de ahorro. 

L,a reserva bancaria de 
efectivo mínimo para todos 
los denósitos en moneda ex
tranjera fue establecida en 

el 13 por ciento. 
En materia de comercio 

exterior se estableció un de
recho de exportación uni
forme del diez por ciento, 
con la üniea excepción de 
aquellos productos que go
zan de reembolsos. 

"Esta medida obedece ex
clusivamente a razones de 
urgencias fiscales, y en sí 
misma en una resolución 
antiinflaciomsta, que debe
rá desaparecer en cuanto lo 
permitan las finanzas pú
blicas", dijo Alemann. 

De la misma forma se ele
varon del 5 al 10 por cien
to los aranceles mínimos 
de importación v se reduje
ron el 48 al 43 los máximos, 
además de limitarse al 10 
por ciento los rembolsos 
a la exportación, que hasta 
ahora llegaban a un máxi
mo del 25 por ciento. 

N U E V A S DISPOSICIONES 
E N COMERCIO E X T E R I O R 

BUENOS A IRES . 25 de 
diciembre (DPA )—Comple 
mentando las medidas cam
biarías anunciadas hoy, re-
unificando el mercado de di
visas de libre flotación, el 
ministro de Economía Ro
berto Alemann, informó que 
nuevas disposiciones sobre 
comercio exterior: 

Por ellas se establece un 
derecho de exportación del 
diez por ciento, se reducen 
los reíntet?ros íDrawback) 
del 25 al 10 por ciento y se 
elevan los gravámenes mí

nimos a las importaciones 
del 5 al 10 por ciento, en 
tanto se reduce la tasa má
xima aduanera de ahora 48 
al 43 por ciento. 

Con esas medidas el go
bierno estima, según se cree, 
neutralizar los posibles efees 
tos inflacionarios de la re
unificación del m e r c a d o 
cambiario, ya que para las 
exportaciones esa mecada 
significa un beneficio (por 
a h o r a estimado) del orden 
del 35 por ciento. 

Po r otra parte, el efecto 
deseado referente a la im
portación es encarecerla y 
dar con ello más competrri-
vidad a la industria nacional 
con efecto reactivador de la 
economía nacional. 

PAUSA E N OPERACIONES 
BATÍ CARIAS 

BUENOS A IRES, 25 de 
diciembre ( D P A ) — E l mer
cado de cambios reaccionó 
ayer, vísperas de Navidad, 
con toda tranquilidad al 
anuncio del ministro, de Eco
nomía sobre reimplantación 
del t ioo cambiario único. 

Con algunas oscilaciones 
el dólar cerró levémétttfe'rár 
debajo del nivel de ayér^sÉfe 
fue de alrededor de VSj¡3K№ 
pesos, anotándose con 9,850 
pesos por dólar. 

Las fiestas navideña» 
sleron pausa al auÉháear 
bancario y cambiarlo en Ar
gentina, de modo oue el lu
nes se podrá evaluar con
cretamente la nueva situa
ción. 


